
COMISION DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES

AJ 2002/6914 C/Alcalá, 37 28014 Madrid - CIF: Q2817026D

DON JOSÉ GIMÉNEZ CERVANTES, Secretario del Consejo de la Comisión
del Mercado de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le
otorga el artículo 40 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, aprobado por Real Decreto 1994/1996, de 6 de
septiembre,

CERTIFICA:

Que en la Sesión del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones celebrada el día  13 de junio    de 2002, se ha adoptado el
siguiente

ACUERDO

Por el que se aprueba la:

DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS DE SOLICITUD DE INSPECCIÓN AL
MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA EN EL SECRETARIO DE LA
COMISIÓN DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES.

Resolución de 13    de junio   de 2002, recaída en el expediente AJ 2002/6914.

El Consejo de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones ha ejercido,
hasta la fecha, la competencia que el artículo 1. Dos.2.k) de la Ley 12/1997, de
24 de abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones, atribuye a esta
Comisión de solicitar la intervención del Ministerio de Ciencia y Tecnología para
la inspección técnica de los servicios, instalaciones y emisiones radioeléctricas,
en aquellos supuestos en que se estime necesario para el desempeño de sus
funciones. La existencia de criterios asentados sobre los casos en que han de
solicitarse tales inspecciones, unida a la necesidad de conseguir una mayor
agilidad en la tramitación de los procedimientos de competencia de esta
Comisión justifican, sin embargo, en el momento presente, delegar el ejercicio
de esa función en el Secretario del Consejo.

En atención a lo expuesto, el Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, en el ámbito de sus competencias y de acuerdo con lo
dispuesto en la disposición adicional decimotercera de la Ley 6/1997, de 14 de
abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del
Estado y en el artículo 4.3 de la Orden de 9 de abril de 1997, por la que se
aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la Comisión, resuelve, en su
sesión del día 13 de junio de 2002:

Único. Delegar en el Secretario de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones la solicitud de intervención del Ministerio de Ciencia y
Tecnología para la inspección técnica de los servicios, instalaciones y
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emisiones radioeléctricas en aquellos supuestos en que se estime necesario
para el desempeño de las funciones de la Comisión.

Disposición final. La presente resolución entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Vº Bº
EL PRESIDENTE

     EL SECRETARIO

José Mª Vázquez Quintana
     José Giménez Cervantes


